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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE POLITICA INDUSTRIAL Y ENERGIA
CADIZ

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN CÁDIZ DE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y 
POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENERGÍA 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación 
del espacio afectado por actividades mineras, se encuentra sometido al trámite de información 
pública, el expediente de autorización del Plan de Restauración de los terrenos afectados por 
el aprovechamiento de recursos de la sección B), denominada "LA FUENTECITA O LOS 
CHARCONES, en el término municipal de Paterna de Rivera (Cádiz).
 • Solicitud de autorización del plan de restauración de fecha 09/12/2020.
 • Organismo competente para la autorización del citado Plan: Consejería 
de Política Industrial y Energía
 • Propuesta de Resolución del Plan de Restauración: Aprobación.
 • Plazo de exposición al público del Plan de Restauración: 30 días.
 • Lugar de exposición del Plan de Restauración: Delegación Territorial en 
Cádiz. Servicio de Industria y Minas. Departamento de Minas. Plaza Asdrúbal 6 (2ª 
planta), Cádiz.
 • Medios para la información: Documental, previa cita a través del teléfono 
de atención al ciudadano y vía internet a través del Portal de la Transparencia. 
 • Procedimientos de participación pública: Los establecidos en los artículos 
82 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del PAC de las Administraciones Públicas.
	 Lo	que	se	hace	público	a	fin	de	que	todos	aquellos	que	tengan	la	condición	
de interesados puedan personarse en el expediente para su consulta documental en la 
sede de la Delegación Territorial en Cádiz, previa cita al teléfono 955 063 910, o a 
través del Portal de la Transparencia, con la advertencia de que, transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá alegación alguna.
 Veintiséis de enero de dos mil veintitrés. LA DELEGADA TERRITORIAL. 
Fdo.: María Inmaculada Olivero Corral.            Nº 13.939

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

EDICTO
BARBATE

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2023 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha seis de 
abril de dos mil dieciséis, y entrada en vigor para este tributo con fecha nueve de abril 
de dos mil dieciséis, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, 
contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en 
el Ayuntamiento de BARBATE y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de BARBATE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN	MES,	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	pública	
de	esta	lista	cobratoria	que	se	refiere	al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto	y	ejercicio	referido,	se	notifican	colectivamente,	entendiéndose	realizadas	
éstas	el	día	en	que	finaliza	la	exposición	pública	de	la	lista	cobratoria	que	se	indica.	
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 5/4/23. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Víctor Mora Escobar. Directora del Área de Recaudación y Gestión 
Tributaria	Por	delegación	de	firma	(RECAU-03450-2022)	Patricia	Cuenca	Jiménez.	
Firmado.               Nº 47.908

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

BARBATE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2023 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS 

ESPECIALES que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias 
suscrito entre ambas Administraciones con fecha seis de abril de dos mil dieciséis, y 
entrada en vigor para este tributo con fecha nueve de abril de dos mil dieciséis, por 
el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir 
del	siguiente	al	de	la	publicación	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	
para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento de BARBATE y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de BARBATE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en la referida lista cobratoria 
sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante 
esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al 
de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	pública	de	esta	lista	cobratoria	que	se	refiere	al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto	y	ejercicio	referido,	se	notifican	colectivamente,	entendiéndose	realizadas	
éstas	el	día	en	que	finaliza	la	exposición	pública	de	la	lista	cobratoria	que	se	indica.	
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 5/4/23. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Víctor Mora Escobar. Directora del Área de Recaudación y Gestión 
Tributaria	Por	delegación	de	firma	(RECAU-03450-2022)	Patricia	Cuenca	Jiménez.	
Firmado.              Nº 47.929

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE LA SIERRA. OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 Dª. María Remedios Márquez Vílchez, Jefe de la Unidad de Recaudación 
de	la	Zona	de	la	Sierra,	Oficina	de	Olvera,	del	Servicio	Provincial	de	Recaudación	y	
Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede	a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	y	en	el	Tablón	
de anuncios del Ayuntamiento de TORRE-ALHAQUIME, titular de las deudas de 
vencimiento	 periódico	 y	 notificación	 colectiva,	 del	 presente	 edicto	 que	 incluye	 el	
anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes conceptos:
IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA, ejercicio 2023
TASA RECOGIDA BASURA, ejercicio 2023
TASA POR ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS, ejercicio 2023
 PLAZOS DE INGRESO: del 17 de abril hasta el 23 de Junio de 2.023, 
ambos inclusive. 
 MODALIDADES DE COBRO: Vía Telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, 
BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA 
RURAL DEL SUR, UNICAJA, CAJAMAR
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00 a 14:00 horas.
• Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico.
• A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
• Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados	podrán	personarse	 en	 la	Unidad	de	Recaudación	de	Olvera,	oficina	de	
atención al público sita en c / Bellavista, 16, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes 
a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento. 
 En Olvera, a 9 de Abril de 2023. El Jefe de la Unidad de Recaudación. 
Firmado: María Remedios Márquez Vílchez.           Nº 47.933

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

GRAZALEMA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2023 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
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Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha veintiséis de marzo de 
dos mil quince, y entrada en vigor para este tributo con fecha diecisiete de abril de dos mil 
quince, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir 
del	siguiente	al	de	la	publicación	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	para	
que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. 
Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de 
GRAZALEMA y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de GRAZALEMA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN	MES,	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	pública	
de	esta	lista	cobratoria	que	se	refiere	al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto	y	ejercicio	referido,	se	notifican	colectivamente,	entendiéndose	realizadas	
éstas	el	día	en	que	finaliza	la	exposición	pública	de	la	lista	cobratoria	que	se	indica.	
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 05/04/2023. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Víctor Mora Escobar. Directora del Área de Recaudación y Gestión 
Tributaria	Por	delegación	de	firma	(RECAU-03450-2022).	Patricia	Cuenca	Jiménez.	
Firmado.              Nº 47.936

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

GRAZALEMA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2023 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias 
suscrito entre ambas Administraciones con fecha veintiséis de marzo de dos mil quince, 
y entrada en vigor para este tributo con fecha diecisiete de abril de dos mil quince, por 
el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente	al	de	la	publicación	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	para	
que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. 
Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento 
de GRAZALEMA y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de GRAZALEMA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN	MES,	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	pública	
de	esta	lista	cobratoria	que	se	refiere	al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto	y	ejercicio	referido,	se	notifican	colectivamente,	entendiéndose	realizadas	
éstas	el	día	en	que	finaliza	la	exposición	pública	de	la	lista	cobratoria	que	se	indica.	
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 05/04/2023. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Víctor Mora Escobar. Directora del Área de Recaudación y Gestión 
Tributaria	Por	delegación	de	firma	(RECAU-03450-2022).	Patricia	Cuenca	Jiménez.	
Firmado.              Nº 47.985

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

BENAOCAZ
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2023 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veinte de noviembre de dos mil catorce, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
veinte de diciembre de dos mil catorce, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	para	que	los	interesados	puedan	examinarla	y	
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra 

a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de BENAOCAZ y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de BENAOCAZ y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN	MES,	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	pública	
de	esta	lista	cobratoria	que	se	refiere	al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto	y	ejercicio	referido,	se	notifican	colectivamente,	entendiéndose	realizadas	
éstas	el	día	en	que	finaliza	la	exposición	pública	de	la	lista	cobratoria	que	se	indica.	
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 05/04/2023. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Víctor Mora Escobar. Directora del Área de Recaudación y Gestión 
Tributaria	Por	delegación	de	firma	(RECAU-03450-2022).	Patricia	Cuenca	Jiménez.	
Firmado.             Nº 47.998

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

GRAZALEMA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2023 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE 
DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha veintiséis de marzo de 
dos mil quince, y entrada en vigor para este tributo con fecha diecisiete de abril de dos mil 
quince, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir 
del	siguiente	al	de	la	publicación	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	para	
que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. 
Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de 
GRAZALEMA y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de GRAZALEMA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN	MES,	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	pública	
de	esta	lista	cobratoria	que	se	refiere	al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto	y	ejercicio	referido,	se	notifican	colectivamente,	entendiéndose	realizadas	
éstas	el	día	en	que	finaliza	la	exposición	pública	de	la	lista	cobratoria	que	se	indica.	
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 05/04/2023. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Víctor Mora Escobar. Directora del Área de Recaudación y Gestión 
Tributaria	Por	delegación	de	firma	(RECAU-03450-2022).	Patricia	Cuenca	Jiménez.	
Firmado.             Nº 48.010

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

JIMENA DE LA FRONTERA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2023 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veintitrés de abril de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
seis de junio de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	para	que	los	interesados	puedan	examinarla	y	formular	
las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de JIMENA DE LA FRONTERA y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de JIMENA DE LA FRONTERA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
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la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN	MES,	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	pública	
de	esta	lista	cobratoria	que	se	refiere	al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 05/04/2023. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Víctor Mora Escobar. Directora del Área de Recaudación y Gestión 
Tributaria	Por	delegación	de	firma	(RECAU-03450-2022).	Patricia	Cuenca	Jiménez.	
Firmado.             Nº 48.015

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

PRADO DEL REY
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2023 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha uno 
de enero de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha cuatro de 
marzo de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial	de	 la	Provincia,	para	que	 los	 interesados	puedan	examinarla	y	formular	 las	
alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de PRADO DEL REY y en la Unidad Técnica 
Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de PRADO DEL REY y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN	MES,	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	pública	
de	esta	lista	cobratoria	que	se	refiere	al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto	y	ejercicio	referido,	se	notifican	colectivamente,	entendiéndose	realizadas	
éstas	el	día	en	que	finaliza	la	exposición	pública	de	la	lista	cobratoria	que	se	indica.	
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 05/04/2023. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Víctor Mora Escobar. Directora del Área de Recaudación y Gestión 
Tributaria	Por	delegación	de	firma	(RECAU-03450-2022).	Patricia	Cuenca	Jiménez.	
Firmado.              Nº 48.023

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 13 de abril de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2010 de la Diputación 
Provincial de Cádiz se aprobaron las Bases Generales del proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, así como sus correspondientes Anexos (BOP Cádiz núm. 234 
de 10 de diciembre de 2010).
 Segundo.- Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se determinó la composición de los Órganos de Selección de las 
plazas	de	personal	 	 funcionario	de	carrera	y	 laboral	fijo	incluidas	en	el	proceso	de	
Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Tercero.- Mediante Resolución de fecha 7 de junio de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 112 de 15 de junio de 2011) se aprobó la lista 
definitiva	de	personas	admitidas	y	excluidas	del	proceso	selectivo	convocado	para	
cubrir una plaza de una plaza de Licenciado/a en Económicas (puesto de Técnico/a 
Administración Especial Licenciado/a en Económicas, en AEPSA, Servicios Centrales), 
en	régimen	de	personal	laboral	fijo,	incluida	en	el	proceso	de	Consolidación	de	Empleo	
Temporal. Mediante dicha Resolución se comunicaba que el día, hora y lugar de 
celebración de la prueba correspondiente se publicará en el BOP Cádiz y en la página 
web de la Corporación, con una antelación de 10 días.
	 Cuarto.-	Mediante	Resolución	de	fecha	14	de	julio	de	2017,	modificada	por	
otra posterior de 24 de abril de 2019, se dispuso que a los efectos del cumplimiento 
de la Sentencia nº 244/13 recaída en el Procedimiento abreviado 215/2012 relativa a 
las Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal, así como del 
requerimiento efectuado mediante auto de fecha 20 de junio de 2017 dictado en el 
procedimiento de ejecución de títulos judiciales 215.8/2012 en relación con el mismo 

procedimiento	judicial,	se	dispuso	la	modificación	de	las	referidas	Bases	Generales,	
dando nueva redacción a su Base Séptima.
	 Quinto.-	Mediante	Resolución	de	fecha	10	de	febrero	de	2023,	se	modificó	
la composición del Órgano de Selección de las pruebas selectivas convocadas para 
cubrir una plaza de Licenciado/a en Económicas (puesto de Técnico/a Administración 
Especial Licenciado/a en Económicas, en AEPSA, Servicios Centrales), en régimen 
de	personal	laboral	fijo,	incluida	en	el	proceso	de	Consolidación	de	Empleo	Temporal,	
quedando	establecida	su	composición	definitiva	en	los	siguientes	términos:

• Presidenta Titular: Manuel J. Luna Rodríguez
• Presidenta Suplente: José Rafael Pérez Lasso de la Vega

• Vocales Titulares:

Inmaculada Sibón Roldán
Jorge Baena Calderón
María Teresa Fernández Mota Martos
José Joaquín García Reina

• Vocales Suplentes:

Auxiliadora Caballero Sebastián
María Mercedes Rodríguez Osuna
Marta De Cos Höhr
Mario Martín Ojeda

• Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
• Secretario Suplente: Manuel López Cózar

 Se propuso además para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Alfredo Lloret Pérez.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz 
núm. 234 de 10 de diciembre de 2010).
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Único.- Reunido el Órgano de Selección en sesión celebrada en fecha 
23 de marzo de 2023, se acordó, por unanimidad, llevar a cabo la celebración del 
ejercicio de la fase de oposición, para el próximo día 9 de mayo de 2023, a las 08:30 
horas, en el Salón Entrepatios del Palacio Provincial, Plaza de España s/n, en Cádiz, 
al	cual	se	convocarán	a	las	personas	admitidas	en	la	lista	definitiva	aprobada	mediante	
Resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 
de junio de 2011), mediante la publicación del anuncio correspondiente en Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	en	el	Tablón	Electrónico	de	Anuncios	y	Edictos	
de la Diputación Provincial de Cádiz, y página web de esta Corporación, con una 
antelación de diez días.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
y de conformidad con lo acordado por el Órgano de Selección vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Fijar la fecha de celebración del ejercicio correspondiente a 
la fase de oposición, para el próximo día 9 de mayo de 2023, a las 08:30 horas, en el 
Salón Entrepatios del Palacio Provincial, Plaza de España s/n, en Cádiz, al cual quedan 
expresamente	convocadas	las	personas	admitidas	en	la	lista	definitiva	aprobada	mediante	
Resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de 
junio de 2011).
	 Todas	las	personas	opositoras	deberán	presentar	para	su	identificación	su	
documento	nacional	de	identidad	o	cualquier	otro	que	les	identifique	fehacientemente,	
e ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos 
móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las 
pruebas.
 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial	 de	 la	Provincia	 de	Cádiz,	 en	 el	Tablón	Electrónico	de	Anuncios	 y	Edictos	
de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, que 
será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, 
y	 al	 objeto	de	 cumplir	 el	 trámite	 de	notificación	de	 las	 personas	 interesadas	 en	 el	
procedimiento administrativo correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra	la	presente	resolución,	que	es	definitiva	en	la	vía	administrativa,	
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación,	o	bien,	directamente,	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	Juzgado	
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 13/04/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.             Nº 50.921



Página 518 de abril de 2023 B.O. P. DE CADIZ NUM. 71

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 13 de abril de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2010 de la Diputación 
Provincial de Cádiz se aprobaron las Bases Generales del proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, así como sus correspondientes Anexos (BOP Cádiz núm. 234 
de 10 de diciembre de 2010).
 Segundo.- Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se determinó la composición de los Órganos de Selección de las 
plazas	de	personal	 	 funcionario	de	carrera	y	 laboral	fijo	 incluidas	en	el	proceso	de	
Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Tercero.- Mediante Resolución de fecha 7 de junio de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 112 de 15 de junio de 2011) se aprobó la lista 
definitiva	de	personas	admitidas	y	excluidas	del	proceso	selectivo	convocado	para	cubrir	
una plaza de Arquitecto/a (puesto de Técnico/a Administración Especial Arquitecto/a en 
el	Servicio	de	Asistencia	Municipal),	en	régimen	de	personal	laboral	fijo,	incluida	en	el	
proceso de Consolidación de Empleo Temporal. Mediante dicha Resolución se comunicaba 
que el día, hora y lugar de celebración de la prueba correspondiente se publicará en el 
BOP Cádiz y en la página web de la Corporación, con una antelación de 10 días.
	 Cuarto.-	Mediante	Resolución	de	fecha	14	de	julio	de	2017,	modificada	por	
otra posterior de 24 de abril de 2019, se dispuso que a los efectos del cumplimiento 
de la Sentencia nº 244/13 recaída en el Procedimiento abreviado 215/2012 relativa a 
las Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal, así como del 
requerimiento efectuado mediante auto de fecha 20 de junio de 2017 dictado en el 
procedimiento de ejecución de títulos judiciales 215.8/2012 en relación con el mismo 
procedimiento	judicial,	se	dispuso	la	modificación	de	las	referidas	Bases	Generales,	
dando nueva redacción a su Base Séptima.
	 Quinto.-	Mediante	Resolución	de	fecha	10	de	febrero	de	2023,	se	modificó	la	
composición del Órgano de Selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir 
una plaza de Arquitecto/a (puesto de Técnico/a Administración Especial Arquitecto/a en 
el	Servicio	de	Asistencia	Municipal),	en	régimen	de	personal	laboral	fijo,	incluida	en	el	
proceso de Consolidación de Empleo Temporal, quedando establecida su composición 
definitiva	en	los	siguientes	términos:

• Presidenta Titular: Manuel J. Luna Rodríguez
• Presidenta Suplente: Inmaculada Sibón Roldán

• Vocales Titulares:

José Luis Morales Gómez de la Torre
María Teresa Fernández-Mota Martos
Francisco Garzón Bellido
María Dolores Romero Jarava

• Vocales Suplentes:

Auxiliadora Caballero Sebastián
José Joaquín García Reina
Mario Martín Ojeda
José Rafael Pérez Lasso de la Vega

• Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
• Secretario Suplente: Manuel López Cózar

 
 Se propuso además para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Alfredo Lloret Pérez.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz 
núm. 234 de 10 de diciembre de 2010).
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Único.- Reunido el Órgano de Selección en sesión celebrada en fecha 23 
de marzo de 2023, se acordó, por unanimidad, llevar a cabo la celebración del ejercicio 
de la fase de oposición, para el próximo día 11 de mayo de 2023, a las 09:00 horas, 
en la UNED, sito en Plaza San Antonio nº 2, en Cádiz, al cual se convocarán a las 
personas	admitidas	en	la	lista	definitiva	aprobada	mediante	Resolución	de	7	de	junio	
de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de junio de 2011), mediante 
la	publicación	del	anuncio	correspondiente	en	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
y página web de esta Corporación, con una antelación de diez días.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
y de conformidad con lo acordado por el Órgano de Selección vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Fijar la fecha de celebración del ejercicio correspondiente 
a la fase de oposición, para el próximo día 10 de mayo de 2023, a las 09:00 horas, 
en la UNED, sito en Plaza San Antonio nº 2, en Cádiz, al cual quedan expresamente 
convocadas	las	personas	admitidas	en	la	lista	definitiva	aprobada	mediante	Resolución	
de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de junio de 2011).

	 Todas	las	personas	opositoras	deberán	presentar	para	su	identificación	su	
documento	nacional	de	identidad	o	cualquier	otro	que	les	identifique	fehacientemente,	
e ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos 
móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las 
pruebas.
 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial	 de	 la	Provincia	 de	Cádiz,	 en	 el	Tablón	Electrónico	de	Anuncios	 y	Edictos	
de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, que 
será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, 
y	 al	 objeto	de	 cumplir	 el	 trámite	 de	notificación	de	 las	 personas	 interesadas	 en	 el	
procedimiento administrativo correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra	la	presente	resolución,	que	es	definitiva	en	la	vía	administrativa,	
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación,	o	bien,	directamente,	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	Juzgado	
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 13/04/2023. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Area de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.

Nº 50.922
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 13 de abril de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2010 de la Diputación 
Provincial de Cádiz se aprobaron las Bases Generales del proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, así como sus correspondientes Anexos (BOP Cádiz núm. 234 
de 10 de diciembre de 2010).
 Segundo.- Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se determinó la composición de los Órganos de Selección de las 
plazas	de	personal	 	 funcionario	de	carrera	y	 laboral	fijo	 incluidas	en	el	proceso	de	
Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Tercero.- Mediante Resolución de fecha 7 de junio de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 112 de 15 de junio de 2011) se aprobó la lista 
definitiva	de	personas	admitidas	y	excluidas	del	proceso	selectivo	convocado	para	cubrir	
una plaza de Arquitecto/a (puesto de Técnico/a Administración Especial Arquitecto/a 
en	AEPSA,	Servicios	Centrales),	en	régimen	de	personal	 laboral	fijo,	 incluida	en	
el proceso de Consolidación de Empleo Temporal. Mediante dicha Resolución se 
comunicaba que el día, hora y lugar de celebración de la prueba correspondiente se 
publicará en el BOP Cádiz y en la página web de la Corporación, con una antelación 
de 10 días.
	 Cuarto.-	Mediante	Resolución	de	fecha	14	de	julio	de	2017,	modificada	por	
otra posterior de 24 de abril de 2019, se dispuso que a los efectos del cumplimiento 
de la Sentencia nº 244/13 recaída en el Procedimiento abreviado 215/2012 relativa a 
las Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal, así como del 
requerimiento efectuado mediante auto de fecha 20 de junio de 2017 dictado en el 
procedimiento de ejecución de títulos judiciales 215.8/2012 en relación con el mismo 
procedimiento	judicial,	se	dispuso	la	modificación	de	las	referidas	Bases	Generales,	
dando nueva redacción a su Base Séptima.
	 Quinto.-	Mediante	Resolución	de	fecha	10	de	febrero	de	2023,	se	modificó	la	
composición del Órgano de Selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir 
una plaza de Arquitecto/a (puesto de Técnico/a Administración Especial Arquitecto/a 
en	AEPSA,	Servicios	Centrales),	en	régimen	de	personal	laboral	fijo,	incluida	en	el	
proceso de Consolidación de Empleo Temporal, quedando establecida su composición 
definitiva	en	los	siguientes	términos:

• Presidenta Titular: Manuel J. Luna Rodríguez
• Presidenta Suplente: Inmaculada Sibón Roldán

• Vocales Titulares:

José Luis Morales Gómez de la Torre
María Teresa Fernández-Mota Martos
Francisco Garzón Bellido
María Dolores Romero Jarava

• Vocales Suplentes:

Auxiliadora Caballero Sebastián
José Joaquín García Reina
Mario Martín Ojeda
José Rafael Pérez Lasso de la Vega

• Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
• Secretario Suplente: Manuel López Cózar

 Se propuso además para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Alfredo Lloret Pérez.
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 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz 
núm. 234 de 10 de diciembre de 2010).
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Único.- Reunido el Órgano de Selección en sesión celebrada en fecha 23 
de marzo de 2023, se acordó, por unanimidad, llevar a cabo la celebración del ejercicio 
de la fase de oposición, para el próximo día 11 de mayo de 2023, a las 09:00 horas, 
en la UNED, sito en Plaza San Antonio nº 2, en Cádiz, al cual se convocarán a las 
personas	admitidas	en	la	lista	definitiva	aprobada	mediante	Resolución	de	7	de	junio	
de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de junio de 2011), mediante 
la	publicación	del	anuncio	correspondiente	en	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
y página web de esta Corporación, con una antelación de diez días.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
y de conformidad con lo acordado por el Órgano de Selección vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Fijar la fecha de celebración del ejercicio correspondiente 
a la fase de oposición, para el próximo día 11 de mayo de 2023, a las 09:00 horas, 
en la UNED, sito en Plaza San Antonio nº 2, en Cádiz, al cual quedan expresamente 
convocadas	las	personas	admitidas	en	la	lista	definitiva	aprobada	mediante	Resolución	
de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de junio de 2011).
	 Todas	las	personas	opositoras	deberán	presentar	para	su	identificación	su	
documento	nacional	de	identidad	o	cualquier	otro	que	les	identifique	fehacientemente,	e	
ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos móviles, 
ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las pruebas.
 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial	 de	 la	Provincia	 de	Cádiz,	 en	 el	Tablón	Electrónico	de	Anuncios	 y	Edictos	
de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, que 
será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, 
y	 al	 objeto	de	 cumplir	 el	 trámite	 de	notificación	de	 las	 personas	 interesadas	 en	 el	
procedimiento administrativo correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra	la	presente	resolución,	que	es	definitiva	en	la	vía	administrativa,	
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación,	o	bien,	directamente,	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	Juzgado	
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 13/04/2023. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Area de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.

Nº 50.926
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 13 de abril de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2010 de la Diputación 
Provincial de Cádiz se aprobaron las Bases Generales del proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, así como sus correspondientes Anexos (BOP Cádiz núm. 234 
de 10 de diciembre de 2010).
 Segundo.- Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se determinó la composición de los Órganos de Selección de las 
plazas	de	personal	 	 funcionario	de	carrera	y	 laboral	fijo	incluidas	en	el	proceso	de	
Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Tercero.- Mediante Resolución de fecha 7 de junio de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 112 de 15 de junio de 2011) se aprobó la lista 
definitiva	de	personas	admitidas	y	excluidas	del	proceso	selectivo	convocado	para	cubrir	
32 plazas de Ayudante/a de Recaudación en el Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria, en régimen de funcionario de carrera, incluida en el proceso de 
Consolidación de Empleo Temporal. Mediante dicha Resolución se comunicaba que 
el día, hora y lugar de celebración de la prueba correspondiente se publicará en el BOP 
Cádiz y en la página web de la Corporación, con una antelación de 10 días.
	 Cuarto.-	Mediante	Resolución	de	fecha	14	de	julio	de	2017,	modificada	por	
otra posterior de 24 de abril de 2019, se dispuso que a los efectos del cumplimiento 
de la Sentencia nº 244/13 recaída en el Procedimiento abreviado 215/2012 relativa a 
las Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal, así como del 
requerimiento efectuado mediante auto de fecha 20 de junio de 2017 dictado en el 
procedimiento de ejecución de títulos judiciales 215.8/2012 en relación con el mismo 
procedimiento	judicial,	se	dispuso	la	modificación	de	las	referidas	Bases	Generales,	
dando nueva redacción a su Base Séptima.

	 Quinto.-	Mediante	Resolución	de	fecha	10	de	febrero	de	2023,	se	modificó	la	
composición del Órgano de Selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir 
32 plazas de Ayudante/a de Recaudación en el Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria, en régimen de funcionario de carrera, incluidas en el proceso de 
Consolidación	de	Empleo	Temporal,	quedando	establecida	su	composición	definitiva	
en los siguientes términos:

Presidenta Titular: Patricia Cuenca Jiménez
Presidenta Suplente: Salvador Jesús Solís Trujillo

Vocales Titulares:

Amaro Daniel Lorenzo Gómez
Juan Manuel Bastos Martínez
María Luz Rodríguez Serrano
Ana Estudillo González

Vocales Suplentes:

Fernando Salazar Plazuelos
Ángela Benavente Monforte  
Álvaro Rovayo Díaz
Laura Aguilar Díez

Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Secretario Suplente: Manuel López Cózar

 
 Se propuso además para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Alfredo Lloret Pérez.
 MARCO NORMATIVO
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 
31 de octubre).
– Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
– Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
– Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz 
núm. 234 de 10 de diciembre de 2010).
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Único.- Reunido el Órgano de Selección en sesión celebrada en fecha 23 
de marzo de 2023, se acordó, por unanimidad, llevar a cabo la celebración del primer 
ejercicio de la fase de oposición, para el próximo día 13 de mayo de 2023, a las 09:00 
horas, en la Facultad de Medicina de la Universidad de Cádiz, sita en Plaza Falla 9, 
en	Cádiz,	para	la	cual	se	convocarán	a	las	personas	admitidas	en	la	 lista	definitiva	
aprobada mediante Resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz 
núm. 112, de 15 de junio de 2011), mediante la publicación del anuncio correspondiente 
en	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	en	el	Tablón	Electrónico	de	Anuncios	y	
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, y página web de esta Corporación, con 
una antelación de diez días.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
y de conformidad con lo acordado por el Órgano de Selección vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Fijar la fecha de celebración del primer ejercicio correspondiente 
a la fase de oposición, para el próximo día 13 de mayo de 2023, a las 09:00 horas, en 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Cádiz, sita en Plaza Falla 9, en Cádiz, 
al	cual	quedan	expresamente	convocadas	las	personas	admitidas	en	la	lista	definitiva	
aprobada mediante Resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz 
núm. 112, de 15 de junio de 2011).
	 Todas	las	personas	opositoras	deberán	presentar	para	su	identificación	su	
documento	nacional	de	identidad	o	cualquier	otro	que	les	identifique	fehacientemente,	
e ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos 
móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las 
pruebas.
 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial	 de	 la	Provincia	 de	Cádiz,	 en	 el	Tablón	Electrónico	de	Anuncios	 y	Edictos	
de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, que 
será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, 
y	 al	 objeto	de	 cumplir	 el	 trámite	de	notificación	de	 las	 personas	 interesadas	 en	 el	
procedimiento administrativo correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra	la	presente	resolución,	que	es	definitiva	en	la	vía	administrativa,	
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación,	o	bien,	directamente,	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	Juzgado	
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 13/04/2023. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Area de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.             Nº 50.928
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ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE LA DELEGACIÓN DE ASUNTOS SOCIALES DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 
EL AÑO 2023
BDNS (Identif.): 686200. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/686200).
 Extracto del Acuerdo de Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de 
Cádiz de fecha 24 de marzo de 2023, por el que se aprueba la CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LA 
DELEGACIÓN DE ASUNTOS SOCIALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CÁDIZ A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL AÑO 2023.
	 PRIMERO.	 Beneficiarios:	 Entidades	 sin	 ánimo	 de	 lucro,	 cuyos	 fines	
estatutarios promuevan alguno de los objetivos de las políticas sociales que enumera 
la Ley de Servicios Sociales de Andalucía, constituidas legalmente, con sede y/o que 
su ámbito de actuación sea el municipio de Cádiz, para el desarrollo de proyectos y 
actividades dirigidas a grupos sociales que precisan de una especial atención, durante 
el ejercicio 2023.
 SEGUNDO. Objeto: La regulación de la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, y dentro de los límites presupuestarios que 
se	 especifican,	 a	 entidades	 gaditanas	 sin	 ánimo	 de	 lucro	 que	 realicen	 actividades,	
actuaciones o proyectos para la ejecución de programas preventivos y programas de 
intervención	directa,	de	carácter	específico	y	especializado,	en	el	ámbito	socio-sanitario	
y socioeducativo, que se realicen con población vulnerable como personas mayores, 
personas con discapacidad física, psíquica y/o sensorial, personas con alguna enfermedad 
que suponga algún grado de dependencia, familias y menores en situación de privación 
social o económica, colectivos en riesgo de exclusión social y otros, que contribuyan a 
la mejora de la calidad de vida de gaditanos y gaditanas y se basen en razones de tipo 
social, cultural, económico, humanitario y de igualdad de oportunidades.
	 Los	ámbitos	a	que	se	refiere	la	presente	Convocatoria,	se	concretan	en	las	
materias de: Bienestar Social y Mayor.
 TERCERO. Finalidad: La concesión de subvenciones a entidades sin 
ánimo	de	 lucro,	cuyos	fines	estatutarios	promuevan	alguno	de	 los	objetivos	de	 las	
políticas sociales que enumera la Ley de Servicios Sociales de Andalucía, constituidas 
legalmente, con sede y/o que su ámbito de actuación sea el municipio de Cádiz, para 
el desarrollo de proyectos y actividades dirigidas a grupos sociales que precisan de 
una especial atención, durante el ejercicio 2023.
 Líneas establecidas en la convocatoria:
Línea 1: Proyectos
Línea 2: Gastos de mantenimiento y/o funcionamiento
 CUARTO. Bases Reguladoras: CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LA DELEGACIÓN DE 
ASUNTOS SOCIALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ A ENTIDADES 
SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL AÑO 2023, aprobada por acuerdo de Junta de 
Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz de fecha 24 de marzo de 2023.
 Estas subvenciones se regirán por lo establecido en sus bases reguladoras; en 
las bases de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento de Cádiz para el ejercicio 2022; 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento 
General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Cádiz y en las restantes normas de derecho administrativo que en su caso sean aplicables.
 QUINTO: Cuantía: La dotación presupuestaria de la convocatoria asciende 
a 465.000 €, desglosada de la siguiente forma:
Línea 1 - Proyectos 390.000 €
Línea 2 - Gastos de mantenimiento y funcionamiento 75.000 €
 SEXTO: Plazo de presentación de solicitudes: 20 DÍAS naturales contados 
a	partir	del	día	siguiente	a	la	publicación	del	presente	extracto	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Cádiz.
 CÁDIZ, 24 de marzo de 2023. LA CONCEJALA DELEGADA DE 
ASUNTOS SOCIALES - HELENA MONTSERRAT FERNÁNDEZ VALLE.

Nº 46.968
___________________

AYUNTAMIENTO DE PRADO DEL REY
ANUNCIO AL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

 Aprobación lista provisional de admitidos y excluidos relativo al proceso 
selectivo para cubrir en puestos/plazas, en concreto dos plazas de auxiliar administrativo 
en el departamento de urbanismo y registro general siendo una plaza para cada 
departamento respectivamente, correspondiente a los procesos de estabilización de 
empleo temporal fase número 6.
 Dña. María Vanessa Beltrán Morales, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Prado del Rey, HACE SABER: 
 Que mediante Resolución de Alcaldía número 2023-0526 de fecha 30-
03-2023, ha sido aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos del proceso 
selectivo para la estabilización del empleo temporal, en concreto dos plazas de auxiliar 
administrativo en el departamento de urbanismo y registro general siendo una plaza para 
cada departamento respectivamente, correspondiente a los procesos de estabilización 
de empleo temporal fase número 6.

 Los interesados disponen de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio para la presentación de alegaciones 
y reclamaciones que estimen pertinentes de conformidad con la Base Quinta de la 
convocatoria.
 Lo que se hace público para general conocimiento, en Prado del Rey, a la 
fecha	de	la	firma	electrónica.	La	Alcaldesa,	María	Vanessa	Beltrán	Morales.	Firmado.

Nº 48.031
___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO

EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE COBRANZA DEL IMPUESTO DE 
BIENES INMUEBLES PARA EL EJERCICIO 2023
 Se hace público para general conocimiento de los contribuyentes que el 
pago	correspondiente	al	Impuesto	sobre	Bienes	Inmuebles	ha	sido	fijado	por	el	Excmo.	
Ayuntamiento Pleno en dos períodos dentro del año, que se correspondería, cada uno con un 
50% de la cuota anual. Estos períodos de pago, para el ejercicio 2023, serán los siguientes:
 Primer plazo entre el 15 de abril y el 15 de junio. 
 Segundo plazo entre el 1 de octubre y el 30 de noviembre 
 A aquellos contribuyentes que no hagan efectivos en los períodos señalados 
sus respectivas cuotas, les serán exigidas las mismas por la vía ejecutiva.
 En el caso de que un sujeto pasivo del Impuesto quisiera satisfacer en el 
primer período de pago la totalidad de la deuda anual podrá hacerlo, facilitándosele 
para ello carta de pago de las dos cuotas.
 Los contribuyentes afectados por las exacciones señaladas podrán realizar los 
pagos de sus deudas tributarias en las Entidades Financieras colaboradoras: UNICAJA 
BANCO, CAJASUR BANCO SAU, BBVA, CAIXA BANK, TARGO BANK, BANCO 
SANTANDER, DEUTSCHE BANK, CAJA RURAL DEL SUR, BANCA MARCH, 
CAJAMAR, IBERCAJA, BANCO SABADELL.
 Asimismo, se recuerda a los contribuyentes que pueden hacer uso de la 
domiciliación de pago a través de entidades Bancarias o Cajas de Ahorros Confederadas. 
 Se recuerda igualmente a los interesados que pueden efectuar estos trámites 
por medios electrónicos, así como obtener copia de los recibos para su abono, a través del 
Portal de Hacienda, en la sede electrónica del Ayuntamiento, en el sitio web www.cadiz.es.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 31/03/2023. EL ALCALDE. Firmado: José María González Santos. El Jefe 
de Servicio de Gestión Tributaria. Firmado: Guillermo Villanego Chaza.      Nº 48.033

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 N.I.G.: 1102044420210002490. Procedimiento: Despidos / Ceses en 
general 834/2021. Negociado: D Materia: Despido. Demandante: DANIEL MARIN 
QUIÑONES Abogado/a: FEDERICO RAMALLO SEGURA. Demandado: GAS TO 
MOVE TRANSPORT SOLUTIONS S.L.
 Letrado de la Administración de Justicia D. Alfonso Meneses Domínguez 
hago saber:
 Que en los autos DSP 834/2021 que se tramitan en este órgano judicial, se 
ha acordado:
- Citar a GAS TO MOVE TRANSPORT SOLUTIONS S.L, por medio de edicto, al 
objeto de que asista al acto de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el 
13/12/2023 a las 12:30 horas, en la Sala de Vistas Nº 2 Planta Baja (Avda. Alcalde 
Álvaro Domecq, 1), Jerez de la Frontera de este Juzgado.
 La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta 
Oficina	Judicial,	donde	podrá	tener	conocimiento	íntegro	de	la	misma.
 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán 
en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	judicial,	salvo	cuando	se	trate	de	auto,	sentencia,	
decreto	que	ponga	fin	al	proceso	o	resuelva	incidentes,	o	emplazamiento.
 Y para que sirva de comunicación a GAS TO MOVE TRANSPORT 
SOLUTIONS S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de/l	Provincia	de	Cádiz.
 En Jerez de la Frontera, a 29/3/23. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ALFONSO MENESES DOMÍNGUEZ. Firmado.
 La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o 
a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.		 	 							Nº 47.079

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 N.I.G.: 1102044420210001401. Procedimiento: Procedimiento Ordinario 
474/2021. Materia: Reclamación de Cantidad. Demandante: RAFAEL REPISO 
GOMEZ.  Abogado/a: ALFONSO JIMENEZ MATEO. Demandado: AIRTIFICIAL 
AEROSPACE & DEFENSE SA, CARBURES AEROSPACE DEFENSA GLOBAL, 
S.A.U. y CARBURES EUROPE SA.
 Letrado de la Administración de Justicia D. Alfonso Meneses Domínguez 
hago saber:
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 Que en los autos ORD 474/2021 que se tramitan en este órgano judicial, 
se ha acordado:
- Citar a CARBURES AEROSPACE DEFENSA GLOBAL, S.A.U., CARBURES 
EUROPE SA y AIRTIFICIAL AEROSPACE & DEFENSE SA, por medio de edicto, 
al objeto de que asista al acto de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar 
el 20/11/2023 a las 10:00 horas, en la Sala de Vistas Nº 2 Planta Baja (Avda. Alcalde 
Alvaro Domecq, 1), Jerez de la Frontera de este Juzgado.
 La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta 
Oficina	Judicial,	donde	podrá	tener	conocimiento	íntegro	de	la	misma.
 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán 
en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	judicial,	salvo	cuando	se	trate	de	auto,	sentencia,	
decreto	que	ponga	fin	al	proceso	o	resuelva	incidentes,	o	emplazamiento.
 Y para que sirva de comunicación a AIRTIFICIAL AEROSPACE 

& DEFENSE SA, CARBURES AEROSPACE DEFENSA GLOBAL, S.A.U. y 
CARBURES EUROPE SA, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en	el	Boletín	Oficial	de/l	Provincia	de	Cádiz.
 En Jerez de la Frontera, 27/3/23. EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA, ALFONSO MENESES DOMÍNGUEZ. Firmado.
 La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación 
de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.	 	 									Nº 47.080

VARIOS

PROMOTORA UBRIQUEÑA DE VIVIENDAS, S.A.
EMPRESA MUNICIPAL DE VIVIENDAS

UBRIQUE
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

 Por Decreto de la Presidenta núm. 353/2023 de 27 de marzo, ha sido aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo que a 
continuación se transcribe: 
 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, para la provisión mediante el sistema de concurso de méritos, de VARIAS PLAZAS, vacantes en la Promotora 
Ubriqueña de Viviendas, S.A. dentro del Proceso Extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal, de conformidad con lo establecido en la Base cuarta y una vez examinadas 
las mismas, por la presente HE RESUELTO: 
 PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as a participar en dicho proceso selectivo según se indica a continuación:

ADMITIDOS/AS  PROVISIONALMENTE 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI PLAZA FC/LF CM/CO DOC. A SUBSANAR

AGUILAR RODRÍGUEZ, MARÍA JOSÉ ***9685** TÉCNICO/A SUPERIOR LF CM
BORREGO PÉREZ, MARIA DEL CARMEN ***3228** ADMINISTRATIVO/A LF CM

CARRASCO GIL, CARMEN EUGENIA ***9257** ADMINISTRATIVO/A LF CM Anexo I deberá indicar nombre correcto de la plaza en la que 
solicita ser incluida

CHAVES GONZÁLEZ, MARIA TERESA ***4368** ADMINISTRATIVO/A LF CM Anexo I deberá indicar nombre correcto de la plaza en la que 
solicita ser incluida

JAÉN FERNÁNDEZ, FRANCISCO JAVIER ***4296** ADMINISTRATIVO/A LF CM

MORENO BAREA, ANTONIO ***6167** OPERARIO DE
MANTENIMIENTO LF CM

EXCLUIDOS/AS  PROVISIONALMENTE: ----------------------------------
 SEGUNDO.- Conceder a los/as aspirantes un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	al	objeto	de	subsanar	la	documentación	que	se	le	requiere	o	las	causas	que	hayan	motivado	su	exclusión	u	omisión	en	la	citada	lista,	y	presenten	
la documentación que a su derecho convenga, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la convocatoria.
	 TERCERO.-	Los/as	aspirantes	que	dentro	del	plazo	señalado	no	subsanen	la	exclusión	o	aleguen	la	omisión,	justificando	su	derecho	a	ser	incluidos	en	la	relación	
de	admitidos,	serán	definitivamente	excluidos	del	proceso	de	selección.	A	estos	efectos,	los/as	aspirantes	deberán	comprobar	no	sólo	que	no	figuran	recogidos	en	la	relación	de	
excluidos/as, sino, además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de admitidos/as. 

 CUARTO.- Transcurrido el plazo a que hace referencia el punto segundo, se dictará resolución por la Alcaldía-Presidencia, aceptando o rechazando las reclamaciones 
si	las	hubiere,	y	elevando	a	definitiva	la	lista	de	admitidos/as	y	excluidos/as,	que	se	hará	pública	en	la	dirección	https://ubrique.sedelectronica.es	y	en	el	Tablón	de	Anuncios	
electrónico. En la misma publicación se determinará la composición del Tribunal. 
 Veintiocho de marzo de dos mil ventitrés. LA PRESIDENTA. ISABEL GOMEZ GARCIA. Firmado.      Nº 41.877

______________________________________

COMUNIDAD DE REGANTES 
MARGEN DERECHA DEL BAJO GUADALETE

POBLADO CASTILLO DOÑA BLANCA
EL PUERTO DE SANTA MARIA

ANUNCIO DE COBRANZA
 En cumplimiento del art. 24 del Reglamento General de Recaudación 
(RD 939/2005), se procede a la publicación de los IMPORTES y PERIODOS 
VOLUNTARIOS	de	cobranza	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	para	el	
conocimiento de los contribuyentes-regantes de la Comunidad de Regantes “Margen 
Derecha del Bajo Guadalete” y demás interesados.

IMPORTES
Cuota de riego, ejercicio 2023 + Derrama energía 203,35 €/Ha *(1)
Canon de Regulación, ejercicio del devengo 2023 82,65 €/Ha *(2)
Proyecto de modernización 60 €/Ha *(1)

*(1) Aprobado por acuerdo de la Asamblea General Ordinaria el 16 de marzo de 2023.
*(2) Resolución de 13 de diciembre de 2022, BOJA 240 de 20 de diciembre de 2022.

CONCEPTO COBRANZA EJERCICIO PERIODO VOLUNTARIO
50% Cuota riego+derram 2023

1º Semestre 2023 1 mayo al 30 junio 2023
TOTAL = 173 €/Ha50% Canon Regulación 2023

50% Proyecto modernización
50% Cuota riego 2023

2º Semestre 2023 1 octubre al 31 noviembre 2023
TOTAL = 173 €/Ha50% Canon Regulación 2023

50% Proyecto modernización

	 Los	 pagos	 deberán	 hacerse	 efectivos	mediante	 el	 díptico	 de	 la	Oficina	

Recaudatoria de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, en cualquier entidad 
colaboradora o mediante domiciliación bancaria. Respecto a estos tributos, aunque 
se	remiten	avisos	de	pago,	no	es	obligada	la	notificación	individual,	por	lo	que	debe	
abonarlos dentro de los períodos citados, aún cuando no reciba el aviso.
 Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de Apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo 
ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan; dichas 
deudas	gravarán	la	finca	y	conllevarán	la	prohibición	del	uso	del	agua	mientras	no	
sean satisfechas, conforme a lo dispuesto en el artº. 83 del RD 1/2001, el artº. 212 del 
RD 849/1986 y a los Estatutos de esta Comunidad de Regantes. 
 El Puerto de Santa María, a 27 de marzo de 2023. EL PRESIDENTE. Fdo.: 
José Madrid Martínez. EL SECRETARIO. Fdo.: Manuel Ruiz Beltrán. EL TESORERO. 
Fdo.: Luís Reyes Contreras            Nº 44.784
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